Cordial saludo,
Informo que el día 8 de octubre de 2025 se dio inicio a la diligencia ante el JUZGADO DIECISIETE (17) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI del proceso que a continuación se identifica:

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO: 760013105-017-2020-00212-00
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS
DEMANDADO: JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS Y EMCALI
LLAMADA EN GARANTIA: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

En dicha diligencia se agotaron las siguientes etapas:
·         Inicio de la diligencia
· Se reconoce personería para actuar.
· Interrogatorio 
· Se procede con el interrogatorio por parte del demandando EMCALI con el perito de junta regional de calificación de invalidez del Valle del Cauca.
El juzgado, resuelve:

Primero:  Imponer sanción al representante legal de Bancolombia por el incumplimiento de las solicitudes efectuadas una sanción de 5 smlmv.

Segundo:  Requerir nuevamente a Bancolombia para que proceda con la remisión de oficios requeridos en 3 oportunidades en el término máximo de 5 días.


Tercero: Disponer la tramitación del incidente de incumplimiento de órdenes judiciales para que se proceda con el cobro de la sanción al Representante legal de Bancolombia

Cuarto:  Fijar fecha y hora para la continuación de esta diligencia para el día lunes 24 de noviembre de 2025 a las 9:30 am


Quinto:  Se reconoce personería para actuar dentro del proceso para representar los intereses de Confianza S.A. 




NOTA: El acta de audiencia no fue entregada. 
CAD: Agradezco su gestión cargando la información


Muchas gracias, 

